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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. o · ;:! 90~ Santo. Domingo de Guzmán, D. N. 

1-

Al 
Pres~dente del Senado, 
C i u d a d •· • 

S~fior Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacio 

nal, por conducto. de ESe· alto. Cuerpo Legislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medi,o del cual se concede una pen·s ión del Estado de 

doscientos :pesos oro (RD$2.00 .. 00.) mensuales; a la ·se 

flora Ana Estela Bisonó de Bisonó. 

La sefiora Bisonó de Bisonó es ·la es• ' 

posa superviviente. del señor Nicolás Bisonó, quien 

durante largo tiempo desempefió diferentes funciones 

en la Administración Pública. 

En. la actualidad, la sefiora Ana Este 

la Bison6 de Bisonó no cuenta con los medios sufi 8 

cientes para satisfacer sus más perentorias neces·i• 1 

...... / 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

cftayµm 3Jao/«~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

dades económicas. 

Esper.o, pue·s, que los se·ñores legislad9. 

res, en. vis-ta de lo expues.to precedentemente, habrán .. 

de 'impartir su voto: afirmativo al proyecto. de ley que 

someta a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA. Y _LIBERTAD, 

/ a;) ~ ~-.........__ 
( Joaquín_Balaguer. 

\ 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio 
de 19 59; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.• Se concede una pensión del Estado -
de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la 
señora Ana Estela Bisonó de Bisonó. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo 
al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 
Ley de Gastos Públicos. 

DADA, et e ......•........ 
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SENADO 
REF,ÚBLICA DOMINICANA 

Santo Do ingo d Guzmán, D.N., 
2 de agosto de 1978. 

G flor 
Dr. A tilia A • Guzm!n Fernández, 
Presidente de la Cá ara de Diputados, 
SU DESP.llCHO. 

senor Presidente, 

Aprobado de urgencia por el Senado n sesiones 
de esa misma fecha, pláceme remitir a usted para los fines corw 
tituoionales, el anexo proyecto de ley, por medio del cual se -
concede una pensión del Es a do de DOSCIENTOS PESOO ORO (RD · 200.00) 
mensuales, a la sef101~ Ana Estela Bisonó de Bisonó. 

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo. 

Atentamente le saluda, 

' 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

::Joctor 
.Adriano 4.. "Lribe Silva 
PresiJente del Senado, 
Su Desp cho.-

SeDor Tresidente: 

..)anto "lo ínt2;0 de í'uzr.1::ú:, "'J.1\r. 
10 de agosto de 1978. 

;,f SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio ~o.00452, 
de fecha 2 de agosto del afo 1978, j~"'.llto al cu~l después 
de haber sido aprobado por el 3en do remiti6 usted a esta 
C~mara de Di;utados el Proyecto de Ley, por medio del cu~l 
se concede una pensi6n del 2stado de DOSCI....'.:l'"TOS PESOS 01:!0 
(RD$200.00) mensuales, a la señora AFA EST.ELA ,nsoro D.J 
BISOHO .-

Este Proyecto fué aprob2do en Sesi6n de esta 
misma fecha y re~itido al Poder 3jec~tivo par& los fines 
Constitucionales. 

dr. 

Atentamente le selu .a, 

Atilio A. GuzmC:n ?er.c.t:ndez, 
Presidente. 
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Adriano A. 1 rive Silva 
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Llu De""pacho11-

Sefior ~residente: 

REPÚBLICA DOMINICANA 

d uz 1 
, D. • 

o de 1.,78. 

Aviso ust d recibo de u ofi io o.00 52, 
de fecha 2 de agos o del a.Fo 1978, junto 1 cual d opu 
de haber sido aprob do por Sen·do r miti u ted est 
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Atentamente le saluda, 

dr.. 

Atilio A. Guzmán Fern ndez, 
Fresidont, 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICA 

Número: 

2263? 
Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

. 197 

Pláceme comunicarle, cortésmente, que 
la Ley mediante la cual se concede una pensión del Es­
tado a la señora Ana Estela Bisonó de Bisonó; ha sido 
promulgada en fecha 15 de agosto de 1978 y registrada 
con el No.923. · · 

JAQT 
rib./ 

Atentamente, 

T. , 
la Presidencia. 



s ñor 
Pr .:.i t d l 
Cill d. 

Distinguido 

s nto 
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Dr. Jo • Q z 
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J Q'l' 
rib./ 

5 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMl'JICA.'IA 

u , D. 

o. 78 

'l'., 
1 re id n 1. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ndm roa Santo 1h de u In, D •• 

efior 
Preai t del Senado, 
Ciu d. 

Dist1n91.1i o Seftor1 

15 G • 1 

Pllc te; 
la Ley adiante la cual e oonc d una s16n del Es­
taao a la aefiora Ana Estela Biaon6 d iao , ha sido 
pro ulgada en fa 15 e agosto e 1 7 istra a 
con l to. 923. 

At ntam nte, 

Dr. Jos& • u zada T., 
Secret rio Admini trativo e la r si encia. 

JAQ'J! 
rib./ 


	expediente_2466_001
	expediente_2466_003
	expediente_2466_005
	expediente_2466_007
	expediente_2466_009
	expediente_2466_011
	expediente_2466_013
	expediente_2466_015
	expediente_2466_017
	expediente_2466_019
	expediente_2466_021
	expediente_2466_023
	expediente_2466_025

